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Depósito Rentabilidad Exprés: 5% TAE a 6 meses + bolsa
Escrito por tucapital.es - 04/03/2010 07:51
_____________________________________

Ibercaja tiene el Depósito Rentabilidad Exprés, que a mí personalmente no me suele gustar, pero aquí
os dejo por si os interesa: 

70% Inversión --> Depósito a 6 meses: 

    * Al 5,00% TAE (4,939% Nominal anual con pago de intereses al vencimiento) y cancelable sin
penalizaciones 

30% Inversión --> Depósito Himalaya 20 

    * Vencimiento: 15 de julio de 2014 
    * Remuneración: 40% de la revalorización media mensual del SMI, HANG SENG, IBEX 35, y
FOOTSE 100, ponderadas a partes iguales. Dicha revalorización se calculará con arreglo a la siguiente
fórmula: N x  y a los siguientes parámetros: 

      Referencia inicial: Será para cada índice el mayor precio de cierre de cada uno de ellos entre el 1 de
junio de 2010 y el 15 de julio de 2010, ambos inclusive. 

      Referencia final: Se toman para cada uno de los índices los precios de cierre de los días 7 de cada
mes (o siguiente hábil para cada índice individualmente considerado, en caso de que sea festivo) desde
el 7 de agosto de 2010 hasta el 7 de julio de 2011 (R1 medio), hasta el 7 de julio de 2012 (R2 medio),
hasta el 7 de julio de 2013 (R3 medio) y hasta el 7 de julio de 2014 (R4 medio). Cada 7 de julio se
tomará el índice con mejor evolución (Ri medio) acumulada hasta la fecha respecto a su valor inicial de
referencia (Ri inicial) y se eliminará para posteriores referencias. Al final se ponderarán a partes iguales
las revalorizaciones consolidadas de los cuatro índices (se consideran tanto las positivas como las
negativas). 

    * Cancelación anticipada: No admite. 
    * Recuperación al vencimiento del 100% del capital invertido. 

Oferta válida hasta el 31/05/2010 o hasta agotar stock (50 millones de euros)
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